
 

 

 

OFICIO O INSTRUMENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL 
DESTINO DE RECURSOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE PROGRAMAS 
Y POLÍTICAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

 De conformidad con las normas y criterios generales a los que deberá 
sujetarse el presupuesto de esta Administración del Sistema Portuario 
Nacional Salina Cruz, S.A. de C.V., los programas y políticas de protección 
de datos personales se instrumentan con los recursos generales del 
presupuesto institucional aprobado. En ese sentido, dicho presupuesto 
carece de un “concepto” o rubro especial para la instrumentación de tales 
programas y políticas de protección de datos personales, por lo que no se 
cuenta con oficios, instrumentos, o partidas presupuestales específicas, a 
través de las cuales se autorice el destino de recursos para la referida 
instrumentación. 
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